
Podrán abrir albercas techadas y abiertas en CDMX desde este 10 de agosto
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Ciudad de México. La jefa de gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo,
informó que se mantendrá el semáforo epidemiológico naranja la próxima semana y al
continuar, aunque de manera lenta, la disminución en hospitalizaciones y positividad en
resultados de pruebas de Covid-19, se permitirá la apertura albercas abiertas y techadas a
partir del próximo lunes, museos el martes y cines el miércoles.

  

En cuanto a la apertura de nuevas actividades: museos, albercas y cines, el titular de la
Agencia Digital de Innovación Pública (ADIP), José Antonio Peña Merino, explicó que todas
deberán cumplir con las diez medidas sanitarias que funcionan para todos tipo de
establecimientos.

  

En el caso de las albercas, agregó que no se permitirá el intercambio de equipo como goggles,
tablas, gorras, pinzas de nariz, flotadores y toallas; la zona de gimnasio permanecerá cerrada,
y el aforo se establecerá en función del tamaño de la piscina a fin de permitir una distancia de 6
metros cuadrados por nadador e implementar el uso de carriles de manera alternada, así como
promover la higiene personal de antes y después de introducirse al agua.

  

Con informacaión de La Jornada

  

  

  

 1 / 1


